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Presidencia 

Diputada Flor Añorve Ocampo 

 

ASISTENCIA 

 

Solicito al diputado secretario Joaquín Badillo 

Escamilla, pasar lista de asistencia. 

 

El secretario Joaquín Badillo Escamilla: 

 

Con gusto, diputada presidenta. 

 

Albarrán Mendoza Esteban, Alejo Rayo Jessica Ivette, 

Añorve Ocampo Flor, Apreza Patrón Héctor, Astudillo 

Calvo Ricardo, Badillo Escamilla Joaquín, Bernal 

Reséndiz Gabriela, Calixto Jiménez Gloria Citlali, Castro 

Ortiz Leticia, Cruz López Carlos, De la Cruz Santiago 

Marben, De la Paz Bernal Estrella, Domínguez Serna 

Yoloczin Lizbeth, Doroteo Calderón Patricia, Espinoza 

García Angélica, Fernández Marques Julieta, Flores 

Maldonado María, García Gutiérrez Raymundo, García 

Lucena Jennyfer, González Varona Jacinto, Guevara 

Cárdenas Andrés, Helguera Jiménez Antonio, Hernández 

Carbajal Fortunato, Hernández Flores Olaguer, López 

Cortés José Efrén, Mendoza Basurto Masedonio, Mojica 

Morga Beatriz, Mosso Hernández Leticia, Navarrete 

Quezada Rafael, Parra García Jesús, Ponce Mendoza 

Hilda Jennifer, Quiñonez Cortés Manuel, Reséndiz Javier 

Ana Lenis, Sánchez Alarcón Marco Tulio, Sánchez 

Esquivel Alfredo, Sierra Pérez Claudia, Torales Catalán 

Adolfo, Velázquez Martínez Nora Yanek. 

 

Se informa a la Presidencia la asistencia de 38 diputadas 

y diputados a la presente sesión. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

La presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Esta Presidencia informa que solicitó permiso para 

llegar tarde la diputada Alicia Elizabeth Zamora Villalva. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

Con fundamento en el artículo 131 fracción II de la Ley 

que nos rige y con la asistencia de 38 diputadas y 

diputados, se declara quórum legal y válidos los acuerdos 

que en esta sesión se tomen; por lo que siendo las 20 
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horas, con 13 minutos del día martes 28 de diciembre de 

2021, se inicia la presente sesión. 

 

Con fundamento en el artículo 131 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, me permito 

proponer el siguiente Proyecto de Orden del Día, por lo 

que solicito al diputado secretario Esteban Albarrán 

Mendoza, dar lectura al mismo. 

 

El secretario Esteban Albarrán Mendoza: 

 

Con gusto, diputada presidenta. 

 

Orden del Día. 

 

Pase de lista de asistencia. 

 

Declaratoria de quórum. 

 

Primero. Comunicados. 

 

a) Oficio signado por la Maestra Evelyn Salgado 

Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, con el que hace del conocimiento 

de la designación de la Teniente Coronel Sandra Luz 

Valdovinos Salmerón, al cargo y funciones de Fiscal 

General del Estado de Guerrero. Toma de protesta, en su 

caso. 

 

Segundo. Clausura. 

 

a) De la sesión. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, martes 28 de 

diciembre de 2021. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Esta Presidencia solicita el diputado secretario Joaquín 

Badillo Escamilla, informe que diputados y diputadas se 

integraron a la sesión durante el transcurso de la lectura 

del proyecto de Orden del Día. 

 

El secretario Joaquín Badillo Escamilla: 

 

Con mucho gusto, diputada presidenta. 

 

Se informa que se registraron 5 asistencias de las 

diputadas y diputados siendo los siguientes: Ortega 

Jiménez Bernardo, Reyes Torres Carlos, García Trujillo 

Ociel Hugar, Juárez Gómez Susana Paola y Hernández 

Martínez Yanelly, con los que se hace un total de 43 

asistencias. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

El secretario Joaquín Badillo Escamilla: 

 

Se encuentra también Camacho Pineda Elzy, dando un 

total de 44 diputados y diputadas. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero y 72 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, se 

somete a consideración de la Plenaria para su aprobación 

el proyecto de Orden del Día de antecedentes, sírvanse 

manifestarlo en votación económica: 

 

A favor. 

 

En contra. 

 

Abstenciones. 

 

Solicito al diputado secretario Esteban Albarrán, dé la 

contabilidad de la votación. 

 

El secretario Esteban Albarrán Mendoza: 

 

Con gusto, diputada presidenta. 

 

Le informo que fueron 44 votos a favor, 0 en contra y 0 

abstenciones. 

 

Servida, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Se aprueba por unanimidad de votos el Orden del Día de 

referencia. 

 

COMUNICADOS 

 

En desahogo del punto número uno del Orden del día, 

Comunicados, inciso “a”, solicito al diputado secretario 
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Joaquín Badillo Escamilla, dé lectura al oficio signado por 

la Maestra Evelyn Salgado Pineda, Gobernadora 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

 

El secretario Joaquín Badillo Escamilla: 

 

Con gusto, diputada presidenta. 

 

Chilpancingo, Guerrero, lunes 27 de diciembre de 2021. 

 

Diputada Flor Añorve Ocampo 

Presidenta de la Mesa Directiva del Honorable 

Congreso del Estado de Guerrero 

PRESENTE. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 142 

numeral 6 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, que confiere a la titular del Poder 

Ejecutivo la facultad de designar al Fiscal General del 

Estado de Guerrero en virtud de que el Honorable 

Congreso del Estado de Guerrero no ejerció su facultad de 

designar al titular de la Fiscalía General del Estado de 

Guerrero con base en la terna enviada el 13 de diciembre 

de 2021 en los plazos establecidos en el numeral 4 del 

artículo anteriormente mencionado y tomando en 

consideración a cada uno de los integrantes de la lista de 

candidatas y candidatos aprobada por la LXIII Legislatura 

el 02 de diciembre de 2021 y recibida por la suscrita el 03 

de diciembre, acuerdo designar a la teniente coronel 

Sandra Luz Valdovinos Salmerón, quien cuentan con el 

perfil académico requerido para el cargo. 

 

Además de reunir los requisitos previstos en el artículo 

111 y 112 de nuestra Constitución, como podrá 

corroborarse con la documentación enviada por la LXIII 

Legislatura acompañada por el Oficio No. 

LXII/1°/PMD/SSP/DPL/0376/2021, la teniente coronel 

Sandra Luz Valdovinos Salmerón ha demostrado a lo 

largo de su trayectoria profesional contar con las 

cualidades necesarias para desempeñar al cargo de Fiscal 

General del Estado de Guerrero, por lo que estoy cierta 

que lo hará con diligencia, responsabilidad y vocación de 

servicio en beneficio de Guerrero. Asimismo con las 

facultades que le confiere Ia Constitución a esa Soberanía, 

les solicito se realice la Toma de Protesta Constitucional 

correspondiente. 

 

Sin otro asunto en particular, le reitero las seguridades 

de mi atenta y distinguida consideración. 

 

Atentamente. 

La Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero. 

Maestra Evelyn Salgado Pineda. 

 

Firma el Secretario General de Gobierno, Doctor Saúl 

López Sollano. 

 

Servida diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias diputado secretario. 

 

Esta presidencia toma conocimiento de la designación 

para los efectos procedentes y con la facultad que nos 

otorgan los artículos 61 fracción XVIII y 113 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, procederemos a la Toma de Protesta de la 

ciudadana licenciada Sandra Luz Valdovinos Salmerón. 

 

Esta presidencia designa en Comisión de Cortesía a las 

diputadas y diputados siguientes: diputado Alfredo 

Sánchez Esquivel, diputado Héctor Apreza Patrón, 

diputado Raymundo García Gutiérrez, diputado Manuel 

Quiñonez Cortés, diputada Leticia Mosso Hernández, 

diputada Ana Lenis Reséndiz Javier, para que se trasladen 

a la sala instalada para tal efecto Armando Chavarría y 

sirvan acompañar al interior de este Recinto Legislativo a 

la Titular designada y proceder a su Toma de Protesta. 

 

Para tal efecto se declara un receso de cinco minutos. 

 

(Receso) 

 

(Reanudación de la Sesión) 

 

La Presidenta: 

 

Se reanuda la sesión. 

 

Solicito a las diputadas y diputados y público asistente 

ponerse de pie. 

 

Ciudadana licenciada Sandra Luz Valdovinos 

Salmerón: 

 

¿Protesta guardar y hacer guardar la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero y las 

Leyes que de ella emanen, así como desempeñar leal y 

patrióticamente el cargo de Fiscal General del Estado de 

Guerrero para el período por el cual fue electa? 

 

La ciudadana licenciada Sandra Luz Valdovinos 

Salmerón: 

 

¡Si, protesto! 
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La Presidenta: 

 

Si así no lo hiciere, que el pueblo del Estado de Guerrero 

Libre y Soberano se lo demande. 

 

Felicidades señora Fiscal General del Estado. 

 

Solicito a las diputadas y diputados integrantes de la 

Comisión de Cortesía, acompañar al exterior de este Salón 

de Plenos a la Fiscal. 

 

CLAUSURA Y CITATORIO 

 

La Presidenta (A las 20:33 horas): 

 

En desahogo del punto número dos del Orden del Día, 

Clausuras, inciso “a”, solicitó a todos ponerse de pie, no 

habiendo otro asunto que tratar y siendo las 20 horas con 

33 minutos del día martes 28 de diciembre de 2021 se 

clausura la presente sesión y se cita a las ciudadanas 

diputadas y diputados integrantes de la Sexagésima 

Tercera Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero a las 21:30 horas de este 

mismo día para celebrar sesión. 
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